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^RSCIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Trtaeetre ...............   1S pwtie.
fiw.iwtra ....................   $e —
Anual ........  6# —

Las suscripciones se solicitarán de la Ditecció* *el 
Hogar Pig*at<lli, calle Pignbtelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos c*atro día? desde su publicación, sólo se eer. 
virán al precio de venta, o sea a s» céntimos los del 
aflo corriente; 0'75 pías., los del afio anterior, y do 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
fe-r cada linea o fracción que ocupe cada auuntiiie 

o doirmento que se inserte, l’st pesetas. Al origin») 
tcompafiará un sello móvil de UNA peseta por tai,: 
Inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
binarios y suplementos "crin convencionales de aeuer. 
do con la entidad o- particular que lo interese. .

Loa anuncios obligados al pago, 161o *« iwerlertti 
(revio abono o cuando haya persona en la capital flU1 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gt^*ri 
nador, por oficio, exceptuándose, según está psw 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A tocio recibo de anuncio acompafiará un cjempta 
del Bo l e t ix respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que oe pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ojee, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Ceatros oficislee.

El Bo l z t in Of t c t a l  se halla de venta en la iJfr 
yrenta del Hogar PignaieMi.

BOLETIN OFICIAL
DE -A PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 1,03 DOMINGOS

L-mediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Svi-Bríx OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
Mpcnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l z* Sres. rctarios cuidarán, bajo su más estrecha reapousabili 
íati, de coñac var loa números de este Bo l x t ím , coleccionados orde 
vadamente para su en’ixadernación, que deberá verificarse al fina, 

tnds aeccestre.

Las leyes obligan en is Prniuaula, islas adyacentes, Cauárias y 
trítonos de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a loe v«nU 
días de cu promulgación, oi en ellas no se dispusiese otra enea. (C* 
diga ci ril). •

Lee disposiciones del Gcbierno ron obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuxt'i 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 41 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda.

ORDEN

limo. Sr.: la necesidad de no producir retraso en la 
ejecución de las diferentes etapas de aplicación de la. 
Ley de Desbloqueo y el gran número de cuentas, li
bretas de ahorro e -imposiciones de toda clase sujetas 
a desbloqueo, y cuyos titulares no siempre con'servan 
el domicilio que consta en la oficina bancaria o de 
ahorro donde radican aquéllas, aconseja, la adopción 
de un procedimiento que facilite la notificación de 
las operaciones de que se trata, autorizando a los es
tablecimientos de crédito para dar a conocer con la 
necesaria publicidad el término de tales operaciones 
y requerir a los interesados para su presentación en 
el establecimiento dentro de un plazo determinado, 
cuyo transcurso produzca en todo caso los mismos 
efectos que la notificación pretendida.

En su virtud, y a propuesta de la Comisaría Gene
ral del Desbloqueo,

Este Ministerio dispone:
Primero. Se autoriza a los establecimientos de 

crédito en general para que, una vez terminada® en 
cada una de sus oficinas las operaciones del .desblo
queo de incrementos con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 19 de agosto último, lo hagan saber así a 
sus clientes por medio de un anuncio que deberá pu
blicarse en todos los diarios de la localidad y, en su 
caso, también en uno de los de la capital de la pro
vincia. respectiva, y en el que se concederá, un plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente al último 
de los citados anuncios, para que los titulares de cuen
tas bloqueadas que no hayan sido objeto de notifica
ción particular puedan presentarse en la oficina de 
que se trate a conocer el resultado del desbloqueo 
que les afecte, con la advertencia de que, una vez 
transcurrido dicho plazo sin la comparecencia reque

rida, se les tendrá por notificados a todos los efecto® 
legales en el último día de aquél.

Segundo. Las oficinas bancarias o de ahorro ha
rán la notificación a los interesados que se presenten 
dentro del plazo indicado, en la forma prevenida en 
el número 23 de la mencionada Orden de 19 de agos
to último.

Tercero. Transcurrido el plazo en cuestión, las 
oficinas a que se refieren los párrafos anteriores no 
podrán practicar ya notificación de ninguna clase 
relativa a las aludidas operaciones. .

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1940. — Larraz. 

limo. Sr. Comisario general del Desbloqueo.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 341, de 

fecha 6 de diciembre de 1940).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de.Zaragoza. .

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de' fija
ción de los precios a que han de satisfacerse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por los pueblos radi
cantes dentro de la misma durante el mes de noviem
bre último,

Certifica: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo que los 
pueblos de la provincia de Zaragoza han suministrado 
a las fuerzas de la Guardia Civil durante el mes de 
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noviembre último, de conformidad con la relación que 
sigue:

Trigo...................... 78 ptas. los 100 Kgs.
Cebada corriente.... 53‘50 id. los 100 id. 

x Cebada de huerta... 55‘50 id. los 100 id. 
Paja  10*18 id. los 100 id.
Pan.................................. l‘O2 id. el kilo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, y para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a 11 de diciembre de 1940.—El Presi
dente de la Diputación, Enrique Giménez Gran.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.-El 
Delegado del Gobierno Civil de la provincia, Pablo 
Molinos. s •

SECCION CUARTA
Núm. 5.565.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Impuesto de transportes.
Relación de industrial, que habiéndosele declarado fa- 

11 ido por la Tesorería de Hacienda de esta provin- • 
da, se remite para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia i , a los efectos del articulo 158 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928:

Nombre y apellidos: Mariano Bailo Marcén. 
Pueblo: Leciñena. •
Concepto: Carro.

-Años: 1938-1939. '
Importe débito: por cada año 175 pesetas.
Debiendo advertir al señor Alcalde del pueblo cita

do deberá eliminar del padrón a la persona cuyo nom
bre se cita, prohibiéndole el ejercicio de su industria. 

Zaragoza, 10 de diciembre de 1940.—El Administra
dor de Renta Públicas, Basílides Marcos.

LECCION QUINT A

Núm. 5.473. .

Magistratura de Trabajo núm. 1.

D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en inicio instado per Victoria Usón Cal

vez contra Antonio Medina, en reclamación de cantidad 
por jómales y horas extraordinarias, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte, dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“En Zaragoza a 29 de noviembre de 1940. El Sr. don 
Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de la misma: habiendo visto el presente juicio ins
tado por Victoria Usón Calvez,, mayor de edad, soltera, obre
ra y vecina de esta ciudad, representada por el Procurador 
D. Orencio Ortega, contra Antonio Medina, industrial que 
fué de esta plaza, hallándose actualmente, en ignorado para
dero. en reclamación de cantidad por jornaiTes y horas extra
ordinarias.

“ Fallo: Que estimando en parte la demanda formulada 
por la obreja Victoria Usón Cálvez contra D. Antonio 
Medina, industrial, y cuyo último domicilio conocido fué 
en Zaragoza (calle de Dato, núm. 1), debo, condenar y con
deno a éste a que abone a la demandante Victoria Usón 
'rálvcz la cantidad de ciento veintiséis pesetas por jornales 
devengados y no satisfechos, más el interés semanal d^l 5 

por 100 de esta cantidad desde la fecha de este fallo hasta 
el completo pago.

Y notifíquese esta sentencia al demandado en la forma que 
determina el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fimo.—Isidro Hidallgo”. (Rubricado).

Y para su notificación al expresado demandado, hoy en 
ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a dos 
de diciembre de mil novecientos cuarenta.—isidro Hidalgo. 
El Secretario, Ramón Albesa.

. * ♦ ♦ '

D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado dé Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza;
llago saber: Que en juicio instado .por Elvira Fuertes 

Escuder contra Antonio Medina, en reclamación de cantidad, 
.por jornales y horas extraordinarias, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

"En Zaragoza a 29 dé noviembre de 1940. El Sr. D. Isi
dro Hidalgo Cahezudb, Magistrado de Trabajo número. 1 
de la misma; habiendo visto el presente juicio instado por 
Elvira Fuertes Escuder, mayor de edad, so'^era, obrera, y 
vecina de esta ciudlad1, representada por el Procurador don 
Orencio Ortega, contra Antonio Medina, industrial que fué 
en esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, en reclama
ción por jómales y horas extracírdinarias;

"Fallo: Qué estimando en parte la demanda formulada 
por Elvira Fuertes Escuder contra Antonio Medina, indus
tria! v cuyo último domicilio conocido fué Zaragoza (calle 
de Dato, núm. 1), debo condenar y condeno a éste a que abo
ne a la obrera demandante Elvira Fuertes Escuder la can
tidad de setenta y cinco pesetas sesenta céntimos por jorna
les devengados y no catisfedios, más el interés semanal 
y¡»l 5 por 100 de esta cantidad desde la fecha de este fallo 
hasta el completo pago.

Y notifíouese esta sentenc'ia al demandado en la forma 
que determina ^1 artículo 769 de la Ley 'dé Enjuiciamiento 
Civil. ,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio. mando y firmo. — Isidro Hida’lgo”. (Rubricado).

Y para su notificación al expresado demandado, hoy en 
ignorado naradéro, expido 1a presente en Zaragoza a dos 
de diciembre de mít novecientos cuarenta.—Isidro Hidalgo. 
El Secretario, Ramón Albesa. '

* * *

D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saber: One en inicín, 'instado por Claudio Usón 

Calvez contra Antonio Medina, en reclamación sobre ior- 
nates v horas extraordinarias, se ha dictado sentencia cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si- 
guient.-:

"En Zaragoza a 29 de noviembre de 1040. E’ Sr. D. Isi
dro HWa’go CaherudfV. Magistrado de Trabajo número 1 
de la misma; habiendo visto el presente inicio promovido 
por 'Claudio Usón Gálvez, de 19 afios de ^dad, soltero, ior- 
nálero y vecino dé esta ciudad, representado ñor el Pro- 
eurador D. Orencio Ortega, contra Antonio Medina, indus
tria! -que fué de esta plaza y actualmente an ignorado para
dero. en redamación de cantidad por jornales y horas ex
traordinarias.

“Fallo\ Que estimando en parte la démandh formulada 
por el obrero Claudio Usón Gálvez contra D. Antonio Me
dina, industria! V cuyo último domicilio, conocido fué Za 
ragoza (calle de Dato, número 1Y debo condenar v condeno 
a éste a que abone al obrero demandante Claudio Usón 
Gálvez 1a cantidad' de ciento veintiséis pesetas por jornales 
'devengados y no satisfechos, más e! interés semana! del .5 
por 100 de esta cantidad deslíe la fecha de este fallo hasta 
el completo pago.

Y para su notificación al expresado demandadíqi. hoy en 
ignorado paradero, expido 1a presente en Zaragoza a dos 
de diciembre de mil novecientos cuarenta.—Isidro Hidalgo. 
El Secretario, Ramón Albesa.
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• 5.427 bis. ' .

Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería de Zaragoza
CIRCULAR

Propuesta que formula este Servicio Provincial de Ganadería de los sueldos que corresponden a los 
Inspectores municipales veterinarios de esta provincia, con arreglo a los partidos orofesionales de la 
misma, tal como está constituida en el día de la fecha, y que remite a la Junta Administrativa de la 

ancomumdad de Municipios en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 
inspectores municipales veterinarios de 14 de junio de 1935. ■

' PARTIDOS PUEBLOS Habi- Dotación Numere 10 % 
por quin- Cerdos TOTAL

TOTAI NUMERO 
DE INSPECTORES

profesionales que lo componen tintes —? de quin — —— ■ =

Ptas.
quenioi Que tiene Que tiene

------ ——--------------------- — Ptas. Ptai. Ptas. Ptas. asignado» en la actua
lidad

Agnarón ..................... Aguarón...................... 2.264 2.000 » » 100 2.100 2. loe * 1 Vacante
Agailón ... ............. Aguilón........................ 1.166 2.000 5 1.000 372 3.372 3 372 1 1

Aniñón..........................
Aniñón.........................
Cervera de la C........
Torralba de Ribota.

1.710
978
619

1.594'55
554'50
350'95

> »
300
294
190

í .894'55 
848'50 
540'95

3.284 1 Vacante

Ainzón..*.................... Ainzón..........................
Bureta...........................

1.834
'586

1.635'25
364'75 » » 536

240
2.171'25

604'75 2.776 1 1

Alagón......................... Alagón.. ........................
Figuemelas................

4.935
502

5.118'94
381'06

9 
» 2.223'82

226'18
1.200

200
8 542'76

807'24 9.350 1 2

Alconchel de Ariza.. 775 965 482'43 300 1.747'43
Alconchel de Ariza.. Cabola/uentc..............

Sisamón...................
702
693

420
396 5 210'04

198'02
160
382

790'04
976'07 3,962 1 1

Torrehermosa............ 365 219 . 109'51 120 448'51
Alfamón....................... Alfamén................... ... 1.040 2.000 » > 150 2.150 2.150 1 Vacante
Alfajarín...................... Alfajarín.......... •......... 1.335 2.000 5 1.000 400 .3.400 3.400 1 1

Alhama de Aragón.. 1.892 1.722'35 861'20 468 3.051'55
Alhama de Aragón.. Bubierca......................

Contamina................
660
241

382'80
139'80 » 191'40

69'90
174
168

748'20
377'70 4.756 1 1

Godo jos....................... 437 255'05 127'50 196 578'55

Almonaeid de la S.. Almonaeid de la S..
Cosuenda.....................

1.735
1.001

1.450
550 .5 725

275
80
80

2.255
905 3.160 1 1

AmbeL .. -................... Ambel...........................
Talamantes................

985
489

1.340'96
659'04 ■ > » 500

188
1.840'96

847'04 2.688 1 . 1

Aranda de Moneayo.
Aranda de Moneayo. 1.451 1.359 271'80 800 2.430'80Malanquilla................ 571 338'61 2 67'72 160 566'33 2.410 1Pomer.......................... 510 302'39 60'48 50 412'87

Ariza.............................. Ariza............................ 3.000 2.000 4 800 900 3.700 3.700 1 1
Atea............................... 1.104 1.142'88 342'87 600 2.085'75

Atea............................... Acered.........................
Alarba .........................

676
441

393'57
256 82 3 118 05

77'07
200
184

711'62
517'89 3.756 1 1

Castejón de Alarba.. 355 206'73 62'01 172 440'74
Ateca............................ Ateca............................. 3.252 2.500 5 1.250 750 4.500 4.500 1 1
Azuara......................... Azuara.......................... 2.955 2.000 > > 700 2.700 2.700 1 1

Bárboles......................
Bárboles...................... 808 1.264'18 302 1.566'18
Grisén.........................
Pleitas..........................

600
178

567'44
168'38

» » 180
98

747'44
266'38

2.580 1 Vacante

Belchite........................ Belchite............ ..... .... 3.604 2.064'77 1.032'33 630 3.727'10 4.630Almonaeid de la C.. 760 435'23 5 217'67 250 902'90 1 ■ 1

________ :____________________________
M.C.D. 2022
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PARTIDOS PUEBLOS Habi-
Dotación Número 1» «/, 

por quin- Cerdos TOTAL
TOTAL

NUMERO
DE INSPECTORES__

profesionales que lo componen tantei

Pías.
quenios

PtM. Ptas. Ptas. Ptas.
Que tiene 
asignados

Que tiene 
en la actua

lidad

Belmonte de C..........
Mar a.............................

998
831

1.016'95
430'50

508'50
215'25

320
360

1.845'45
1.005'75

Belmoúte de C...........
Sed i les..........................
Villalba de Perejil. •

440
360
263

227'90
186'50

e 138'15

» 113'95 
93'25 
69'05

200
160
60

541'85
439'75
267'20

4.100 1 ' 1

Biel.......... ...................
Biel.................................
Fuencalderas............

1.250
350

1 656'25
343‘75 4

662'48
137'52

300
100

2.618*73
581'27 3.200 1 1

Bijuesca.......................
Bijuesca......................
Berdejo........................
Torrelapaja..............

883 
'287
345

’ 1.372'40 
283'55 
344'05 ' >

380
80
80

1.752'40
363'55
424'05

^2.540 1 Vacante

Biota........ ...................... Biota.....................'• • • •
Mal pica de Arba....

1.538
270

1.775
225 > » 700

120
2.475

345 2.820 1 1

Boquiñeni................... Boquiñeui................... 1.136 2.000 5 1.000 400 3.400 3.400 1 1

Borja............................. Borja............................ 5.200 3 000 2 600 » 3.600 3.600 1 1

Bujaraloz .. ............... Bujaraloz.................... 1.285 2.000 > .» 200 2.200 2.200 1 Vacante

Bulbuente.................. Bulbuente................... 816 2.000 » > 160 1.160 2.160 ' 1 »

Calatayud.................. Calatayud..................
Paracuellos................

15.215
1.200

11.814*56 
685'44 11

4.449'83
350'17

1.400
140

17.664'39
1.175'61 18.840 3 • 3

Calatorao..................... Calatorao................... 3.350 2.500 2 500 1.200 4.200 4.200 1 1

Calcena........................
Calcena.......................
Purujosa........................
Traso bares................

1.087
480

1.017

1.131
278'50
590 50

»
204

98
200

1.335
376'50
790'50

2.502 1 Vacante

Carenas.......................
Carenas.......................
Castejón de las A...
Muévalos.....................

1.120
555

1.075

1.110
304'10
585'90

3
333 
91'23 

175'77

400
192
410

1.843
587'33

1.171'67
3.602 . 1 i

Cariñena..................... Cariñena..................... 3.427 2.500 1 250 300 3.050 3.050 1 1

Caspe............................. Qaspe............................. 9.902 7.500 6 2.250 1.808 11.558 11.558 2 2 '

Castiliscar.................. Castiliscar.................. 1.026 2.000 » * / 300 2.300 2.30C 1 Vacante

Castejón de V............. Castejón de V.......... 1.102 2.000 > » 210 2.210 2.210 1 x »

Cetina........................... Cetina........ .................. 2.519 2.000 ' 5 1.000 1.000 4.000 4.000 1 1

Cinco Olivas.............. 426 494'18 148 642'18

Cinco Olivas..............
Álborge .......................
AlfoKjue.......................
La Zaida.....................

356
368
573

.413'37 
427'14 
665'31

» » 152
104
204

565'3/
531'14
869*31

2.608 1 Vacante

Codo............................... Codo.... .......................... 1.161 2.000 200 2.200 2.200 1 »

Cubel............................
Cubel.............................
Aldehuela de Liestos 
Torralba de los F...

631
375
642

1.074*20 
341'55 
584'25

> >
204
166
262

1.278'20
507'55
846*25

2.632 ■ 1 »

Chiprana.................... Chiprana..................... 1.375 2.000 » » 600 2.600 2.600 1 »

Daroca......................... Daroca........................ 3.899 2.500 5 1.250 720 4.470 4.470 1 1

Ejea de los C.............. Ejea de los C............ s.ooe 9.000 5 1.550 2.40C 13.950- 13.950 1 3

El Burgo.......................
*

El Burgo.................... 1.09f 2.000 1 200 20C 2.400 2.40C 1 1

Encinacorba.............. Encinacorba............ 1.00C 2.000 5- 1.000 25C 3.250 3.25C 1 »

Epila............................. Epila......................  • • 5.91= 3.000 » » 1.25C 4.250 4.25C 1 » *

Erla............................... Erla ...................... 1.135 2.000 3 600 67( 3.270 3.27( 1 1

Escatrón...................... Escatrón.................. .. 2.06 2.000 » » 7b 2.714 2.7b 1 Vacante

Fabara......................... Sabara....................... 2.18 2.000 » » 7b 2.714 2.7b 1 1

M.C.D. 2022
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PARTIDOS 
profesionales

PUEBLOS 
qne lo componen

Habi-
Dotación

Ptas.

Número 
le quin- 
quenioi

10 % 
por quin

quenio

Ptas.

Cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

TOTAL 
genera!

Ptas.

NUMERO 
DE INSPECTORES

Que tiene 
asignados

Que tiene 
en la actua

lidad

Vavón ......................... Fayón .......................... 1,570 2.000 » » 150 2.150 2.150 1 Vacante

vn crl 11 ó q  . . ............   . Parasrlní^s................... 1.084

548

2.000 > » 300 2.300 2.300 1 Id.

TTfírlpf.p . . . . ............  . . Farlete......................... 2 000 * > 200 2.200 2.200 1 Id.

"Piipnrlpifllón ........ Fuen de jalón.............. 1.483
740

1.500‘59 456 1.956*59 2.656 1 1
Pozuelo Aragón.... 499-41 200 699*411? IvJUUvJCUVll

Fuentes de Ebro. •. • Fuentes de Ebro....
TínHó.n .........................

2.791
195

1.901
99 » 788

70
2.689

169
2.858 1 1

T?ieÁQpnnn . . ............. PróRpann ..................... 352 2.000 » 60 2.060 2.060 1 VacanteJ1 I UOVttllU • • • • • • • • • • •

C! n 11 n r ......................... dnlbir........................... 3.880 2.500 4 1.000 900 4.400 4.400 1 1

dnlefl............................

\ J <X 11 U1 •»••••• • • • •

Clplcn ...................... 2.172 2.000 > » 600 2.600 2.600 1 1

Herrera de losN....

VJvlocl • • • ............... *

Herrera de los N.. • 1.295 1.801'40 800 2.601*40 2.950 1 1
T aiPRma .................... . 332 198*60 150 348*60

J b<l pr .......... ............ 1.683 1.625'40 162*55 600 2.387*95
3'.970 1IbflpR ........................... Camnillo.................... 753 452*15 1 45*21 290 787*36 1

Taraba........................... 710 422*45 42*24 330 794'69

Tllnep.a........................... 1.183 1.341'53 670*80 300 2 312*33

Tllnpp.a........................... ’Brea, de Aragón .... 1.900
782

730*35
309*14

5 365*15
154*55

294
200

1.389'50
663*69

4.624 1 1
frntnr ............ . ............
Viver de la.Sierra.. 301 118*98 59*50 80 258*48

Jarque ......................... 1.404 1.667*38 » . » 250 1.917*38 2.340 1 Vacante
Jaique......................... Oseia.............................. 400 332*62 90 422*62

T a n 1 í n .......................... Ta 111 fn.......................... 582 2.000 1 200 160 2.360 2.360 1 »

T.a AlmaLla; . ...... T.a AImni ría .......... .. 1.270 2.000 » » 324 2.324 2.324 1 »

T Q ...... e . .

LJd viucv • .............

T .a Mh pI a . . . ............. 950 2.000 » » 200 2.200 2.200 1 Vacante
............................   •

T.a Alinnnia................ T Almnnifl................. 4.501 2.559
441

596 3.155 3.706 1 1
A 1 rtir . .................... 1.101 » 110 551

Langa del Castillo.. Langa del Castillo..
1 Hí 11A . . . . . . .

740 1.447*50 390 1.837*50 2.570 1 Vacante
429 552*50 » 180 732*50

T «Áp.prfl ......................... T .óppra . .. ................ 2.290 2.000 * 504 2.504 2.504 1 Id.

1 .ppiñpna, ..................... T.pp.iftp.na...................... 2.150 . 2.000 1 200 450 2 650 2.650 1 1

1.173 1.300 210 1.510 2.520 1- 1
Tip.t.nx ........................... T.a «rata......................... 619 422*15 196 618'15

Samper del Sanz... 406 277*85 114 391*85

T.ita.o’n........................... 640 891*49 150 1.041*49
Añon............................ 1.072 655'77 288 943*77 2.640 1 1

Litago........................... 1 ,itn ónicn................... 320 195'75 10C 295'75
San Martín de M... 42C , 256*99 102 358'99

Lobera, de Onsella. 55-1 939‘7C 108 1.047*70
2.310

Lobera de Onsella. . Isnerre...................... 335 288*1C 92 380*10 1 1 t
T.onfáR ..................... 43C 369*8C

»
11C 479*80

Pp.filia de A.............. 465 402*4C ■ 402*40

T.nno’firpR ....... . . , . 1 ,A11 0*11 PAQ . . . . 1.45c 2.000 » > 35C 2.350 2.35C 1 1

Luceni ....................... 2.OH 1.657*6( 5 828*8(
171*2(

468
312

2.954'4C
825-6C

3.98C 1 1
Luceni.......................... Alcalá de Ebro ... 55Í 342*4(

T-nesia........................... 1 iiiPRÍ:! . . ............   . . 1 70C 2.000 » » 4U 2.414 2.4U 1 Vacante

Lumpiaque ........ Lnmpiaqne.............. 1.94? 1.817*5( 908*7? 55( 3.276*75 4.54( 1 1
1.11 l 682*5( 341*2 24i i 1 263*7?

Luna............................. 2.61 2.000 ' 5 1.000 80 3.800 3.80( 1 1

Maella.......................... Maella......................... 3.38 2.500 » > 1.20 ) 3.700 3.70( 1 - 1

M.C.D. 2022
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Mflloiá.n....................... 509 986‘35 220 1.186'35 /

Maleján.................... <• A Ihp.ta........................... 245 237'65 > » 45 282'65 2.435 1 X 1
Ruste............................. 800 776 190 968

Míx^allón...................... 2.1C8 1.594'90 797'50 600 2.892-40

Magallón........ :..........
Alberite de S. Juan. 226

340
213

117'55
176'80
110'75

5 58'75
88'40

50
100

226'30
365'20 3.800 1 1

Risimbre...................... 55‘35 50 116-70

Malón........................... 1.479 1.782'30 5 891'15 300 2.973'45 3.340 1 1Malón........................... 250

1.949

217'70

1.601'45

108'85 40 366*55Vierlas.........................

Mal ii en da..................... 368 1.969'45
Malnonda.................... Morata. de Jiloca... 1.137 572'90 » » 332 904'90 ^.338 1 Vacante

Velilla de Jiloca.... 650 325-65 138 463'55

Malíén...........................

María de Huerva..

MalíAn........................... 3.038 2.500 4 1.000 880 4.380 4.380 1 1 1

María de Huerva...
Cadrote.............. ..........

710
747

1.107-75
640-55 »

174
132

1.281'75
772-55 2.382 1 Vacante

Cnarte...................... .. 294 251'70 76 327'70

Morí i a  nn .. . . .. Mediana...................... 1.256 2.000 » » 400 2.400 2.400 "1 1

AF Afín inpn *7.0 Meouinenza........... ...... 3.296 2.500 4 1.000 480 3.980 3.980 1 1

M i ed es........................... 1.150 1.231'40 400 1.631'40
Mípdps ■ Ruesca......................... 225 14310 » » 100 243-10 2.848 /1 Vacante

Codos..................... 982 625'50 348 973*50

Monegrillo................... Monegrillo................. 777 2.000 » 240 2.240 . 2.240 1 Id.

Monreal de Ariza... Monreal de Ariza... 847 2.000 5 1.000 458 3.458 3.458 1 Id.

Mon tordo ................... 956 1.154'90 577'45 350 2.082'35
Mnn t.prdp Abanto........................ 753 495'80 5 247'90 314 857-70 3.674 • 1 1

Ciinbal la....................... 480 349'30 174'65 210 733'95

Morata de Jalón....
Morata de Jalón....
Chodes .........................

2^280
581

1.682'90
269'60 5

841'45
134'80

702
140

3.225'95
544'40 5.172 1 1

A rá n di ora...................... 1.173 547'50 273'75 580 1.401'25

MnrnH Moros........................  • • 1.446 2.000 > » 510 2510 2.510 1 Vacante

1.250 1.192'50 500 1.692'50
M nimpl a Mo d p.VH. .......................... 714 395'80 > » 250 645'80 3.000 1 1

Plenas.......................... • 740 411'70 250 661*70

MorAs............................. 926 1.125'95 337'80 152 1.615'75
Sestriea .. .................... 1.013 411'30 123'39 98 632'69
Pnrroy......................... 337 136'80 41'04 106 283'84 4.964 1 1

Morés............................. 1.680
970
610

682'10 3 204'63
118'14
75

40C 1.286-63■ Saviñan.......................
Paracuellos deR... 
Embid de la Ribera.

393'80
250-05

176
132

687'94
457'05

M u o 1 ............................. 1.560 1.536'05 768 350 2,654'05
Mozeta........................... 496 289'70 144'85 100 534'55 4.500 1

Muel............................... Mezalocha....................
Rntorritn.....................

731
■ 420

426'90
247-35

5 213-45
123'65

180
120

820-35
491 t

MiinAhrp.n*n................   . 1.169 1.159'30 463-72 500 2.123'02
f .n Vilneña................. 422 238 95'20 192 525'20 3.892 1 1

Munébrega.................. 421
643

237'60 4 95'04
146-04

20C 532'64Valtorres .....................
Olvés ................... ... 365'10 200 711-14

Murillo de Gállego..
Murillo do Gállego. • 
Santa Eulalia deG.

914
863

1.275'95
724'05 5 638

362
100
100

2 013'95
1.186'05 3.200 1 1

Noñasne....................... 2.010 2.000 » » 582 2 582 2.582 1 Vacante

No vallas Novadas ..................... 1.675 2 000 > » 440 2.440 2.440 1 Id.

Novillas Novillas...................... 1.028 2 000 » » 350 2.350 2.350 1 Id.

Nuez de Ebro.
Nuez de Ebro............. 550 1.160 236 1.396 2.548 1 . Id-
Villafranca de E... 696 840 » 312 1.152

M.C.D. 2022



DE LA PMVTNCIA DE ZARAGOZA 2077

10 •/« 
por quin-

TOTAL 
general

NUMERO

PARTIDOS 
profesionales

pu e b l o s ' 
que lo componen

Hibi-
Dotación Número Cerdos TOTAL DE INSPECTORES

(antes — de quin
quenios

quenio
— — Que tiene Que tiene

Pías. Pías. Pías. Ptas. Ptas. asignados lidad

Orea io........................... 449 988'66 212 1.200'66
VacanteOrp.a i<............................. Manchones................ 730 794'65 > 510 1.304'65 2.800 1

Rale.onohá.n................ 199 216'69 78 294'69

Ov Ar ..................... 702 1.111'40 500 1.611'40
Asín............................... 436 379'75 » » 306 685'75 3.046 1 1
El Fra^o .................. 606 508'85 240 745'85

Paniza........................   . 1.430 1.322'25 320 1.642'25

Paniza .. ...................... Gerveruela................. 338
545
293

194'35
3b3‘40 > » 192

220
386'35
533'40 2.858 1 1

Ala.drAn ..................... 170 126 296

P a í  1ro la.......................... Pedro! a.......................... 2.668 2 068'40
1

206'84 666 2.941'24 3.366 1 1
Cabañas de Ebro ... 795 431'60 43'15 200 674'76

Perdiguera ................ Pprdiorip.ra................ 869 2.000 » » 300 2.300 2.300 1 Vacante

Piedratajada............ P i p^dr atajada............... 682 1.632'10 110 1.742'10 2.150 1 1
Puendeluna.............. 218 367'90 > 40 407'90

Pina de Ebro............ Pina de Ebro............. 2.530 2.170'80
3 651'24

98'76

482'79
117'21

606 3.428'04 4.160 1 1
Osera ........................... 536 329'20 304 731'96

Pinseque..................... Pinseque ...................
La Jovosa...................

1.146
393

1.609'30
390'70 3

340
60

2.432'09 
567'91 3.000 1 r

Plasencía de Jalón. Plasencía de Jalón .
Rardalbir ...................

901
779

1.303'70
696'30 5 651'85

348'15
»

370
170

2.325'55
1.214'45 3.540 1 i

Pradilla de Ebro.... Pradilla de Ebro ... 1.070 2.000 * 436 2.436 2.436 1 Vacante

Puebla de Albortón. 680 1 486 142 1.628
2.228 1 Id.Puebla de Al borlón. Va.lmadrid................... 232 236'40 » » 50 286 40

q'nrrpoill.'i,................... 122 177'60 36 213'60

Puebla de Alfindén. Puebla de Alfindén.
Pnatriz..........................

1.301
808

1.393'80
606'20 » »

374
258

1.767'80
864'20

2.632 1 Id.

0111 ntO ......................... 2.888 2.000 » 676 2.676 2.676 1 Id.

Remolinos.................. 1.438 2.000 » > 216 2.216 2.216 1 1

Riela............................. 2.856 2.000 > » 50 2.050 2.050 1 >

hadaba......................... Sádaba......................... 2.748 2.221'60
L 278'40 5 1.110'80

139‘20
1.000

172
4.332*40

599*60 4.932 1 ■ 1
Layana .......................

1.837'56Salvatierra de Esca. 966 1.182'75 354'81 300

Salvatier .a de Esca. Lorbés........................... 175 124'60 3 37'38 80 241'98 3.326 1 1
MianoS..................... . 207 146'75 44'01 146 333'80
Siirüés.......... 770 545‘9C 163 80 200 908'70

Salillas de Jalón ... Salillas de Jalón....
Lucena de Jalón ...

831
618

1.355'90
644-10 » » • 254

206
1.619'90

850'10 2.470 1 Vacante

San M.® de Gallego. San M.° de Gallego. 1.522 2.000 5 1.000 650 3.650 3.650 1 1 1

Sástago......................... 3.040 2.500 > > 890 3.390 3.390 1. 1

' Santa Cruz de Grío. 969 1.158'91 115'90 300 1.574'81

Santa Gruz ele Grío. El Frasno ............. .... ■1.081 609'46 60'94 200 870*40 3.600 1 r .
Inogés........................ .. . 404 222'60 22'26 150 394'86
Tobed.......... ................ 942 509'02 50-9C 200 759*93

Sierra de Luna........ Sierra de Luna ..... 820 1.467'70 4 587 08 250 2.304'78 3.110 1 1
Las Pedrosas............. 443 532'30 212'92 60 805'22

Sobradle 1..................... 705 2.000 5 1.000 250 3.250 3.250 1 1

Sos del Rey Católico Sos del Rey Católico 3.710 2.500^ 3 |750 1.606 4.856 4.856 1 1

Tabuenca .................. Tabuenca................... 1.199 2.000 » 250 2.250 2.250 1 1
•

Tarazona... ... ............ 9.180 7.022'90 2.745'52 800 10.568'02
Cunchillos................... 301 168'75 8 90'07 146 404'92 11.570 2 2
Grisel........................... 550 308'75 164'41 124 597'16
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Temer........................... 1.867 •2.000 2 400 596 2.996 2.996 1 1

Tauste.......................... 6.438 5.500 7 2.000 » 7.500 7.500 2 2

Tiprira ......................... 1.163 1.316*36 280 1.596'36
2.700 Vacante

.................... Mesones de Isuela .. 613 471*64 > > 300 771'64
332

1
Nigtiella......................... 302 212 120

Tiermas.................... 802 1.082'26 324'66 418 1.824'92
Artiedfi......................... 268 194*56 58'39 174 426'95

3.708Bagüés........ 1.............. 225 163'35 3 48'99 64 276'34 1 1
Rsert.............................. 263 191'03 57-30 152 400*33
Rnesta........................... 508 368'80 110'66 300 779'46

Torres de Berrellén. • l'prres de Berrellén. 1.870 2.000 1 200 490 2 690 2.690 1 1

T'nvrellfi.s ..................... 1.026 1.336'03 352 1.688'03
2.688 1TjOr  Favos................... 530 430'52 260 690'52 1

Santa Cruz de M.°. . 288 233*45 76 309'45 1

Torrijo de la Cañada Torrijo de Cañada.. 785 2.000 » » 434 2.434 2.434 1 1

Tosos . .... ............ 990 2.000 » > 270 2.270 2.270 1 1

Víilnfllinas................... 521 2.000 5 1.000 200 3.200 3.200 1 1
v aipaiuiub

Velilla de Ebro........ Velilla de Ebro........ 1.090 2.000 * , » - 284 2.284 2.284 1 Vacante

1.180 1.390'14 300 1.690'14
2.540

Vera de Moncayo . ■ Alcalá de Moncayo. 
'PríiQ'mAF, . . ...............  .

466
345

349'63
360'23

» , » 148
92

497'63
352'23

1 Id-

Villaílnv. ..................... 576 860'70 430'35 200 1.491'05
BnHnlps ..................... 372 205'60 102'80 150 458'40
Fnm"hnnnR.................... 232 175'20 87'60 90 352'80 3.790 1 1
Mainar.........................
Rnmn n ns . . . .............

472
212

296'40
195'90

5 148'20
97'95

150 594'60
100 393'85

Villarreal de Huerva 424 266'20 133'10 100 499'30

V í 11 h  TpI i e h e. ...... 1.164
1.205

539
505

1.264'37 632'20 • 306 2.202'57

Villafeliche ..............
Fuentes de Jiloca.-.. 661'89 

296'06 
277'68

5 330-95
148

394
286

1 386'84
730'06 4.980 1 i

Mnrprn...................... 138'85 244 660'53111 U1 bl U

1.610 2.000 4 800 700 3.500 3.500 1 1

Villanueva de Jiloca 530 986 176 1 162
NÍAm Hrp vi 11a . 236 ' 216'41 9G 312 41

Vacante
Villanueva de Jiloca

11 Ulll Mi V V 1J a c v ...........
Vq  i íl phnrt i 51. . . . . . • . • 195 178'80 » » 62 240'80 2.632 1V ti M l U11V 1 U < v • • • • • • • ■ 
Val de San Martín .. 345 316 35 156 472'35

340 302'45 142 444'45

Villanueva Gallego. Villanueva Gallego. 2.232 2 000 5 1.000 670 3.670 3.670 1 1

Villanueva Enerva.
Villanueva Huerva 1.27C 1.480'40 418 1.898'40 2.582 1 Vacante
Fnpnfip.tndOR............ 673 519-6C * 164 683'60

Villar de los N.......... Villar de los N ... • 1.265 2.000 » » 478 2.478 2.478 1 Id. '

Villarroya de la S a
Villarroya.de la S.ft
Clarés de Ribota. ■

2.27-
50(

1.721'1"
278'8: 3

516'36 
83'64

686
252

2.923'53
614 47 3.530 1 ' 1

Uncastillo................... 3.86Í 2.500 2 500 3.000 3.00C 1 1

Urrea de Jalón........ Urrea de Jalón .. - 93: 2.000 2 - 400 36( 2.760 2.76( 1 1

Usccl - • - 1.49: 1.495'8( 448'7^ 1.02Í 2.964'5^
1

TTsnd ........................... Gallocanta............. 43( 290'8( 3 87'2^ 19 570'0- 3.94^ 1
So t i fprl .. . . . . . . . 31 213'4 64-o: 13' 409*4

Ffrríps ......................... 49 874 437 15 1.461

Urríes ............ ........
Undués de Lerda ..
Pinta no........ ............

47
30

356'6
226,9 5

178'3
113'5(

15
6

693
1 400*6 3.731 1 1

Undués Pinta,no ... 25 189'2 94'6 8 3 363*8
Ñavardún................. 48 ) 353'1 176'5 8 613*7

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2079

PARTIDOS 
profesionales

PUEBLOS 
que lo componen

Habi
tantes

Dotación

Ptas.

Número 
de quin
quenios

10% 
por quin

quenio

Ptas.

Cerdos

Ptas.

TQTAL

Ptas.

TOTAL 
general

Ptas.

NUMERO
DE INSPECTORES__

Que tiene 
asignados

Que tiene 
en la actua- 

íidad

Utebo............................ 2.280 2.000 » 414 2.414 2.414 1 Vacante

Zuera........................... Zuera........................... 4.075 2.500 » » 1.000 3.500 3.500 1 1

Como nota aclaratoria a la presente propuesta de sueldos que desde Ln de enero de 1941 han de percibir todos los 
Inspectores municipales veterinarios de la provincia, conviene hacer constar que las consignaciones de los partidos 
de Alagón, Calatayud, Caspe, Ejea, Tarazona y Tauste, se desglosan en la Forma siguiente:

Alagón (5.437 habitantes), tiene dos Inspectores: uno, con 3 000, y otro, con 2.500 pesetas; al primero corresponden 
cuatro quinquenios, o sean 1.200, y al segundo cinco quinquenios, o sean 1.250 pesetas, más 700 pesetas a cada uno por 
el reconocimiento de cerdos en los domicilios particulares.

Calatayud (16.415 habitantes), tres Inspectores: el primero, con 5 000 pesetas de sueldo; el segundo, con 4-000, y 
el tercero, con 3.500; al primero le corresponden cinco quinquenios, o sean 2.500 pesetas; al segundo cuatro quinque
nios, o sean 1.600 pesetas, y al tercero dos quinquenios, o sean 700 pesetas, más 513 pesetas a cada uno .por reconoci

miento de cerdos en domicilios particulares.
Caspe (9.992 habitantes), dos Inspectores: uno, con 4.000 pesetas, y otro con 3.500; al primero le corresponden 

tres quinquenios, osean 1.200 pesetas, y al segundo tres quinquenios, o sean, 1.050 pesetas, más 904 pesetas a cada 
uno por reconocimiento de cerdos en domicilios particulares. .

Ejea (8.006 habitantes), tres Inspectores: uno, con 3 500, otro, con 3.000, y otro con 2.n00 pesetas; al primero le 
corresponden dos quinquenios, o sean 700 pesetas; al segundo otros dos quinquenios, que son 600 pesetas, y al tercero 
un quinquenio, o sean 250 pesetas, más 800 pesetas a cada uno por reconocimiento de cerdos sacrificados en domi

cilios particulares.
Tarazona (10.031 habitantes), corresponden dos Inspectores: uno, con 4.000 pesetas, y otro con 3.500, pesetas; al 

.primero le corresponden cuatro quinquenios, o sean 1.600, y al segundo otros cuatro quinquenios, que son 1.400 pese

tas, más 400 pesetas a cada uno por reconocimiento de cerdos. v -
Tauste (6 488 habitantes), dos Inspectores: uno, con 3.000 pesetas, y otro, con 2.500, más cinco quinquenios al pri

mero, que son 1.500 pesetas, y dos al segundo, que son 500 pesetas.
No se consignan quinquenios a los que desempeñan el cargo de Inspector municipal veterinario con carácter 

interino, en virtud de lo dispuesto en el párrafo L° de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de lebrero del 

año actual {Boletín Oficial del Estado de fecha 15 de marzo último), 1
NOTA.-Se concede un plazo de diez días para que los señores Alcaldes e Inspectores municipales veterinarios 

formulen ante la Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería, las reclamaciones que crean pertinentes, advirtién

doles que pasado dicho plazo no sé dará curso a ninguna que se reciba.
Zaragoza, 3 de diciembre de 1940.-E1 Jefe del Servicio, Balbino López.

.. 1 ■ ■ ■—

Núm. 5.603. .

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Pedro Fuertes la instalación 
V funcionamiento de dos motores de 2 y 3 HP. en la 
sección 7.a de Miraíbueno, entre Estación de Cariñena 
y la carretera de Valencia, con destino a su industria 
de taller de carpintería, se abre información de diez 
dias, durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos-oportunos.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1940.—El Alcalde, 
Juan José Rivas.

Núm. 5.622.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Circular.
A pesar "de haber transcurrido con exceso el plazo 

concedido al efecto, son muchas las Comisiones lo
cales que no han remitido los padrones de Beneficen
cia mandados formar por triplicado en todas las loca
lidades por virtud de circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 26 del pasado mes de octubre.

Requiero, pues, a las Comisiones que no han cum
plimentado dicho servicio para que lo efectúen sin excu
sa alguna en el improrrogable plazo de ocho días, pro
cediendo a remitir tales padrones aunque fueran nega
tivos y con la advertencia de que a los que no lo hagan 
les serán impuestas las sanciones pertinentes.
, Lo que se hace público para general conocimiento y 

cumplimiento. ,
Zaragoza, 12 de diciembre de 1940.—El Gobernador 

civil, Presidente, FranciscoSáenz de Tejada.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.610.

Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

JEFATURA PROVINCIA! DEL MOVIMIENTO
Servicio Social de la Mujer.

Esta Jefatura Provincial del Movimiento hace públi
cas, para su debida difusión, las siguientes normas, 
dictadas por la Inspección Central del Servicio Social 
de la Mujer: *

«De acuerdo con lo que determina la primera disposi
ción transitoria del Decreto de 28 de noviembre de 
1937, para la aplicación del Servicio Social de 1a Mu
jer española, a partir del día l.° de! próximo mes de 
enero de 1941, todas las mujeres comprendidas entre 
los 17 y 35 años (en la fecha de 7 de octubre de 1937), 
empleadas del Estado, provincia o municipio, empre
sas concesionarias de servicios públicos o fiscalizados 
directamente por el Estado, tendrán la necesidad inelu
dible, para percibir haberes, de demostrar por los cer
tificados oficiales correspondientes sü situación respec
to al servicio, haber realizado su prestación o estar 
exentas del mismo.

Sólo están exentas de lo anteriormente expuesto 
aquéllas que, habiendo realizado algún mes de servi
cio dentro del corriente año, deben terminarlo en for
ma ininterrumpida, con la correspondiente autoriza
ción del Jefe de su dependencia, para ser compatible 
su trabajo con e! servicio. *

, Los infractores de las disposiciones legales serán ci
vilmente responsables de los sueldos indebidamente sa
tisfechos o de los honorarios ilegalmente devengados y 
estarán obligados a ingresar su impnrte en la Caja de 
Auxilio Social.
, Se va a proceder en fecha inmediata a las visitas de 
inspección oportunas.

Por Dios, España y su revolución nacional-sindi
calista.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1940.—El Jefe provin
cial, Pío Altolaguirre Añorga.

' Núm. 5.604.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

SECCION DE ESTADISTICA Y RACIONAMIENTO.

Circular.
En consecuencia de las operaciones de clasificación de 

cartillas, dispuestas por órdenes cíe' la Presidencia del Go
bierno de 15 y 26 de noviembre de 1940 ('"Boletines Oficia
les números 324 y 332) y circular de esta Comisaría Ge
neral numero 126 de 19 ¿e! mismo mes, he tenido por con- 
v eniente disponer :

Artículo I/’ T^s Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes en las capitales de provincia y lias 
locales en lo» demás municipios, al mismo tiempo que re
visen las listas efe clasificaciones recibidas en las mesas deí 
término municipal en cumnlimiento de lo disptiesía en el ar- 
fícií'o 14 de la Orden de la PresJidmcia del Gobierno de 15 
de noviemnic-de 1940 (“Boletín Oficial” número 324 - 
tiento 2.3 de la circular número 126 de esta Comisaría Ge
neral). procederán a obtener un reWimen de resultados de la 
clasificación de acuerdo con las sigui ntes ir rmas •

Artículo 2." Para formar ese resumen, ajustado al mo
delo número' I adiunto. las Delecracín-vs Provinciales o Ix)- 
cnlés se<-'m proceda. fomiPrán uno i'-tial para caria distrito 
del término, que conservarán en su poder, pues es necesario 
.'ivo conozcan en todo momento 1a clasifi-acRón de cartillas 
nnv distritos municinales a ulteriores pín'-' -s. T e totaliza
ción de lo« resúmpnes de distritos dará e! resumen de todo 
el término municipal de cine antes se hace referencia. ’

‘ Artículo 3.° Las Delegaciones Locales remitirán el resu

men que a su término municipal haga referencia a la Dele
gación Providcial correspondiente, que delira tener todbs 
en su poder ei día 15 del mes corriente, 1x> más tardar.

Artículo 4." El total de cartillas familiares de cada ca
tegoría correspondientes a una, dos, tres, cuatro, etc. perso
nas se obtendrá de la lista de clasificaciones coimdrrondo 
«na cartilla por cada cabeza de familia anotado, aun cuando 
i ubíera llevadc a clasificación más de una cartilla. El total 
de personas correspondiente a cada uno de dichos grupos de 
cartillas, y clasificados por categorías, será d anotado por 
el Presidente efe la mesá, que figurará en la lista de clasi
ficaciones en ia'co'umna de “Número do personas anotadas 
en la declaración jurada por el Presidente”. El número total 
de personas correspondientes a cartillas familiares de una 
so’a será igual al número A'1 éstas: e! de las correspondien
tes cartillas de dos, será el doble: el de las dle tres, e! triple, 
etcétera, etc. Estas normas han de servir de base a las De
legaciones Provinciales y Locales para formar los resúme
nes municinalcs. v a 1as Provinciales nara revisar, compro
bar y reparar 1os que reciban de las Lorales1, teniendo ade
más en cuenta los (fatos respecto d'e habitantes y cartillas 
que obran ya en su noder.

Artírido 3.» T.as Delegaciones Provinrifiles conservarán 
on debida forma el régimen miunicioal ñor ellas formad y 
los recibidos d< las T.ocales, v a 1a vista de todos ellos nro- 
cederán a rom'eccionnr el resumen nroi li -•in*. por mumei- 
mos. ainsfadb a! modelo número ? adiunto nue deberán re- 
mitít a más tardar a est." Centro e1 día 31 de! mes d" 1a 
fecha.

Artículo ^or 1o nue resrerta a las cartillas rolee+i- 
vas. las Delegaciones Provmcia’es en lo - rabitales de nro- 
vinría. y 1as T nrnlee en los demás miuitriníos formarán un 
resumen d" 1a clasificación de tales cartillas aiústadp al mo
delo número 3 adiunto. mié deberán remitir a 1a Delegación 

cntnz-, má.v'nm, el di'* 1 d^l m°s ácfl1*'1
A 7° T '1 1 De1ifsrraeínnnc. T'm'-i'i'-'i1 . -.-n.-'n 

en debida forren oí redimen "nr ellas forreado ■■ los recibos 
d» Ds f nenien n nue se refiere el : rt'rulo anterior. en 
i'isfn de oho formar'n 'r1 resumen nro'dncfal. sepi'n el mo
delo yúnvro -1 avliunto. míe deberá obrar en esta Comisaría 
a más tardar el día 31 del mes en curso.

Artículo R." Establerirfn 1n cla^ficaciÓn de cartillas fa
miliares colectivas con tres categorías es necesario alte las 
Delegaciones Provinciales y Locales qu0 tienen en stTpoder 
el censo de habitantes de cartillas a efectos de custodia y 
conservación al mismo tiempo que conservar el censo, de 
acuerdo con las normas previstas v circular número 28, man
tengan igualmente viva la clasificación de cartillas, reco
giendo las mi.dificaciones que en 1a mismh se prodúzcan, 
a cuyo fin se han de tener siempré en cuenta las alteracio
nes qiie en tal clasifi\adión pueda influir.

Artículo 9.u A fin de dar cumplimiento al artículo an
terior, toda cartilla que se expida por las Delegaciones Pro
vinciales o T.ótales ha de ser entregada con "a diligencia de 
clasificación que 1c corresponda, según 1o establecido en las 
Ordenes de la Presidencia de! Gobierno (13 y 16 de noviem
bre último, “Boletines Oficiales” números 324 y 332). y 
circular número 126 de esta Comisaría Genera * a cuyo efec
to el solicitante deberá nresentar, a más do 1os documentos 
que ya se exigen por virtud de 1o establecido en circular nú
mero 28. 1a r portuna declaración jurada.
.Cuando alguna cartilla haya de ser rectificada por altas 

o bajas dr Jas personas en ellas escritas, Lis Delegaciones 
Provinciales o Locales, según proceda, tendrán en cuenta 
la modificación para rectificar la clasificación dr la cartilla 
f í a ello hubiera lugar.

Lo previ'to en e! párrafo anterior se tendrá igualmente 
en cuenta cuando 1os sirvientes posean- -'artilla individual y 
entnen a prestar servicio en unn'famíllia o causen baja ? 
efectos de clasificación de la cartilla de la familia y de 1a del 
airvíente o sirvientes.

Siempre que en una cartilla .familiar de racionamiento se 
produzca alta c. haia de inscritos, al tramitar el alta o baja 
habrá de exigirse declaración jurada sobre 1os ingresos fa
miliares para conocer la nv'dilicadón que pudiera haberse 
producido en la clasificación.

Artículo 10. Los poseedores do cartillas de racionamien
to, tanto familiares como colectivas, vendrán oliligadns a co
municar a las Delegaciones Provinciales o Locales, según se

M.C.D. 2022
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refiera a capitales de provincia o a municipios no capitales, 
las modificac'fiies que se produzcan en el número de fami
liares, ingresos de la familia, importe de la pensión de ho
teles y pensiones, precio del cubierto de restaurantes c casas 
de comidas, pensión completa en internados y colegios, etc., 
en la parte que les afecte, a fin de rectificar la clasificación 
de cartilla.,, de acuerdo con lo establecido en las vigentes 
disposiciones. . ,

Artículo 11. Los contraventores de lo anteriormente es
tablecido por omisión o falsedad se consitUera-áa incursos 
en la responsabilidad que determina el artículo 13 efe la Orí 
den de 15 de noviembre último, tramitándose dicha respon
sabilidad de acuerdó con lo previsto en él artículo 14 de da 
misma Orden. #

Artículo 12. En el fin de cada mes las Delegaciones Prc- 
vinciales en las capitales de provincia, y las Locales en los 
demás municipios formarán un resumen de clasificaci- n de 
cartillas familiares y otro de colectivas y de las personas 
y raciones que unas y otras comprenden, en la forma pre
vista en los artículos 2.°, 4.° y 6.° de esta circular. Los ex
presadas resúmenes serán remitidos a las Delegaciones Pro
vinciales dentro de los cinco primeros dios del mes siguiente, 
y éstas formarán con tatos datos el resumen provincial a 
que se refieren los artículos 5.® y 7.° y que se remitirán * 
este Centro a más tardar el día 10.

Artículo 13. Los datos correspondientes a municipios que 
r.o tengan, foimado e' censo de habitantes o a los que no 

tuvieran distribuida la cartilla de racionamiento se consig
narán en el resumen provincial con tinta- carmín en lo que 
■ orresponda a la parte de servicios no efectuada.

Las Delegaciones Provinciales a quienes dichos munici
pios correspondan cuidarán con el mayor celo de que la to
tal implantación del régimen de racionamiento se lleve a 
cabo con la maxima celeridad, dándose cuenta semanalmente 
del estado del servicio hasta su total realización.

Articulo 14. Queda sin efecto la circular número 50 de 
22 de noviembre de 1939, y en k> sucesivo no se formará 
el resumen de altas y bajas que en la misma se determina, 
el cual será sustituido por el que en (ésta se establece. Por 
tanto, no habrá de enviarse el resumen correspondiente al 
cuarto trimestre del corriente año, que queda reemplazado 
por el que hay que remitir el 31 de diciembre, según se de
termina en los artículos 5.° y 7.°, y en la sucesivo por los 
mensuales que se establecen en el 11.°

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento, esperando del personal afecto a ese Servicio 
provincial y dr las Delegaciones Locales presten la atención 
debida a lo que por esta circular se regtila.

Dios gtard’. a V. E. muclios años. »
Madrid, 5 de diciembre de 1940. — El Comisario gene

ral, (firmado).
Excmo. Sr. Gobernador civil, Jefe provincial de los Servi

cios de Abastecimientos y Transportes. — Zaragoza.

(Anexos a la circalar precedente) x
Modelo, núm 1

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación Provincial de ............................ Ayuntamiento de........................

RhSUMEN de los resultados de la clasificación de Cartillas familiares de racionamiento y personas 

que comprenden las tres categorías establecidas por la Orden de la Presidencia del Gobierno 

de 15 de noviembre de 1940:

CARTILLAS FAMILIARES 
DE

CLASIFICACION POR CATEGORIAS

NUMERO DE CARTILLAS DE NUMERO DE PERSONAS EN

1.° ' 2.° 3.a TOTAL l.e 2.° 3.° TOTAL

Una persona ...............................

Dos personas.............................

Tres personas............................

Cuatro personas, etc................

Totales del Municipio..........

•

- X
*

.............. .........1....................de........................  • -...de 194

(Sello) El Alcalde, Delegado local de Abastecimieutos y Transportes,

M.C.D. 2022
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, Modelo núm. 2.

COMISARIA GENERAL DE1 ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación* Provincial de ..

RESUMEN POR MUNICIPIOS de las clasificaciones de Cartillas familiares de racionamiento y 

personas que comprenden las tres categorías establecidas por la Orden de la Presidencia del 

Gobierno de 15 de noviembre de 1940: *

Modelo núm. 3.

AYUNTAMIENTOS

CLASIFICACION POR CATEGORIAS

NUMERO DE CARTILLAS DE NUMERO DE PERSONAS EN

í* 2.* - 3* TOTAL 1- 2.a 3.a TOTAL

Totales de la provincia.
•

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación Provincial de... :.....................  Ayuntamiento de.. ...........................

RESUMEN de los resultados de las clasificaciones de Cartillas colectivas de racionamiento y racio
nes que comprenden las tres categorías establecida^ por la Orden de la Presidencia del Gobier

no de 15 de noviembre de*1940: .

................................................a.............de................................................... de 194...........

CARTILLAS
COLECTIVAS DE

CLASIFICACION POR CATEGORIAS

PRIMERA SEGUNDA TERCERA TOTALES

Cartilla» Racione» Cartilla» Radones Cartillas Raciones Cartillas Raciones

Asilos...................................
Hospicios............................
Hospitales..........................
Hoteles................................
Pensiones...........................
Colegios, etc.......................

Totales del Municipio. .

e

El Alcalde, Delegado local de Abastecimientos y Transportes,(Sello)

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 4-

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

• Delegación Provincial de ........................ .....................

RESUMEN por grupos de municipios de las clasificaciones de Cartillas colectivas de racionamien
to y raciones que comprenden las tres categorías establecidas por Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 15 de noviembre de 1940*.

.................................................   a ............ de ..  ......................................de 194.......

El Gobernador civil, Jete de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

CARTILLAS COLECTIVAS 
DE

CLASIFICACION POR CATEGORIAS

PRIMERA SEGUNDA TERCERA TOTAL

Cartillas Raciones Cartillas Raciones Cartillas Raciones Cartillas Raciones

Capital:
Asilos..............................;..............
Hospicios.......... '............ '..............
Hospitales, etc...............................
Municipios mayores de 10.000 

' habitantes.
Asilos..............................................
Hospicios.........................................
Hospitales, etc........................¿
Municipios que no exceden de 

10 000 habitantes.
Asilos...............................................
Hospicios........................................
Hospitales, etc................ ..............

Totales de la provincia...

•

—
" ■

RESUMEN DE LA PROVINCIA

Total de cartillas familiares

Total de cartillas familiares de una persona .
Id. de id. id. de dos personas.
Id. de^ id. id. de tres personas
Etc. de etc. etc. de

(Sello)
... de..............................................- de 194.....

El Gobernador civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes:

SECCWN SEX7""
LONGARES

(Rectificación.)

D. Vicente Mastral Cortés, Alcaide del Ayuntamiento 
de la villa de Longares; •
Hago saber: Que en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro

vincia del día 10 del actual se publicó un anuncio, re
gistrado con el número 5.511, que conviene rectificar. 
En dicho anuncio se dice, por error, que el tipo en al

za para los trabajos de los medidores es el de / .000 
pesetas. Ha de entenderse que es el de 7.300.

Lo que se publica para general conocimiento.
Longares, 11 de diciembre de 1940.-EI Alcalde, Vi

cente Mastral.

PASTRIZ Núm. 5.608.

Previo acuerdo de este Ayuntamiento, se saca a su
basta el aprovechamiento de pastos de «Las Mejanas 
del Lugar» y del «Otro», así como los prados de «Ve
dado» y «Espardinas», propiedad de este Municipio.

M.C.D. 2022
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La subasta tendrá lugar para cada caso en el día y 
hora que -más adelante se indica, y por precio que res
pecto de cada subasta se expresa, con arreglo a las 
condiciones que se fijan en el pliego que se' halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento hasta me
dia hora antes de la orimera subasta, siendo requisito 
indispensable que los licitadores consignen sobre la 
mesa el 5 por 100 del importe total de la subasta y la 
cédula personal del interesado.

Para las «Mejanas», la subasta será el día 26 del ac
tual, a las doce horas, por plazo de tres años y precio 
anual de 2.500 pesetas, y para los prados, el mismo día, 
a las doce y media, por plazo de un año y precio de 
100 pesetas.

Caso de quedar desierta alguna subasta se celebrará 
segunda el día 30 del mismo mes y a las mismas horas.

Pastriz, 11 de diciembre de 1940.—El Alcalde, Do
mingo Gavasa.

LECCION SEPTIMA

ACIÓN DE JUSTICIA

.iuxir*do* de primera instancia

Núm. 5.586.

BORTA •

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de primera 
instancia de la ciudad de Borja y su partido;

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en procedimiento para la exacción por la vía 
de apremio de la multa de 2.000 pesetas impuesta 
a D. Tomás Espuny Aleixandre, vecino de Gallur, por 
lalnspección Provincial de Abastecimientos y Trans
portes, por venta de aceite a precio superior al de tasa, 
he acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de ocho días los siguientes bienes muebles, 
como de la propiedad del referido multado, que se 
describen así:

Diez bidones de hierro en perfecto estado de con
servación, de una capacidad de 700 litros cada uno, 
marcados con los siguientes números e indicaciones: 
Núm. 4 «Espuny», núm. 8 «Espuny», núm. 18 «Espu
ny», núm. 23 «Espuny», núm. 38 «Espuny», núm. 48 
«A. E. A.», núm. 51 «A. E. A.», núm. 53 «Espuny», 
num. 56 «Espuny», núm. 99 «Espuny». Tasados en 
3.000 pesetas. P J

Una ternera negra con manchas blancas, de dos 
años de edad. Tasada en 1.250 pesetas.

Una ternera negra con manchas blancas, de. veinte 
meses de edad. Tasada en 1.100 pesetas.

Un ternero de pelo negro, de tres meses de edad. 
Tasado en 250 pesetas.

Se previene a los licitadores: Que el remate tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 30 del 
actual y hora de las doce; nue para tomar parlé en la 
subasta será condición indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del avalúo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del justi
precio, y que dichos efectos se encuentran deposita
dos provisionalmente en poder del deudor en Gallur, 
para que puedan examinarlos cuantas personas les in
terese tomar parte en la subasta.

, Dado en Borja a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cuarenta.—Santiago Sánchez.— El Secretario 
judicial,-Carmelo Molíns.

Núm. 5.601. •

CASPE

D. Mariano Navarro Ros, Juez municipal suplente en 
funciones de instrucción de la ciudad de Caspe y su 
partido;
Hago saber: Que el día 14 del próximo mes de ene

ro, a las once horas, tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, de las fincas que a continuación se des
criben, para pago de costas impuestas al vecino de es
ta ciudad José Andréu Montané, en sumario núm. 14 
de 1935; advirtiéndose: que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores depositar una cantidad 
igual por Jo menos al 10 por 100 del valor de las fincas; 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que no existe la titulación 
de las fincas, estando de manifiesto en Secretaría la 
certificación de lo que aparece del Registro de la 
Propiedad.

Fincas que se subastan*.
Olivar sito en la partida «Plan del Aguila», término ' 

de Caspe, de cabida 10 áreas 70 centiáreas; lindante: 
M., José Catalán; N., Manuel Gil; O., camino, y Po
niente, Joaquín Sabalza. Valorado en 1.700 pesetas. 
, Olivar sito en la misma partida que el anterior, de 11 
áreas 29 centiáreas; lindante: M., Santiago Navarro; 
N. y O., camino, y P., Manuel H rnández. Valorado en 
2.500 pesetas. . •

La tercera parte indivisa de una casa sita en esta ciu
dad y calle de «Pueyo», núm. 17; lindante: por la de7 
recha, con Agustina Tapia; izquierda, Manuel Labodía, 
y espalda, Bartolomé Zaporta. Valorada en 750 pesetas.

Un más en la partida de «La Herradura», señalado 
con el número 166 y lindante por los cuatro puntos car
dinales con monte. Valorado en 500 pesetas. .

Dado en Caspe a once de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.—Mariano Navarro.—El Secretario, José 
Cabra.

PARTE NO OFICIAL
‘ Núm. 5.624.

Sindicato de Riegos de Garfilán, de Torres 
de Berrellén.

Convocatoria a Junta general ordinaria-

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los in
teresados en el Sindicato de Riegos de Garfilán, de 
Torres de Berrellén, que se celebrará el día 29 de di
ciembre, a las dos de la tarde en primera convocatoria y 
a las tres en segunda, en el salón de sesiones del Sin
dicato (sito José Antonio Primo de Rivera, núm. 2), 
para tratar del siguiente orden:

l .° Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

2 .° Examen y aprobación de los presupuestas de 
gastos para el año 1941; y

3 .° Ruegos y proposiciones.

Lo que se anuncia para general conocimiento de los 
interesados.

Torres de Berrellén, 12 de diciembre de 1940.—El 
Presidente, Angel Trébol.

TTP. HOGAR PIGNATELLI
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